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Los profesionales.

PERSONAS INDIVIDUALES O JURÍDICAS QUE DEBEN PAGAR O NO EL IMPUESTO DE SOLIDARIDAD

A partir del segundo

trimestre de este año (Abril a

junio)

ComerciantesNo comerciantesPequeños Contribuyentes

IMPUESTO SOBRE LA RENTAIVA

NO PAGAN ISO

El plazo para pagar 2do.

Trimestre de este año vence

el 31 de julio 2012

Universidades y centros educativos públicos y privados autorizados;

personas que inicien actividades empresariales, durante los primeros 4

trimestrres de operación.

Personas que operan dentro de la Ley de Maquilas, Ley de Zonas

Francas y las que esten exentas del pago del ISR.

PERSONAS EXENTAS DEL PAGO DEL ISO

Asociaciones, fundaciones, cooperativas, centrales de servicio y

confederc. Cooperativas, centros culturales, asociaciones deportivas,

gremiales, sindicales, partidos políticos y entidades religiosas y de

servicio social o científico, legalmente constituidas, autorizadas e

inscritas en la SAT.

RÉGIMEN DEL 5%

Cualquier persona individual o

jurícia que no goce de exención

del ISO que realice actividades

mercantiles o agropecuarias

PAGAN   ISO

RÉGIMEN DEL 31% DEL ISR

Desde el 01 de enero 2009 que

entró en vigencia la Ley del ISO.


